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"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y Justicia"

VISTO:
LaSPresentesacfuaciones'enrelaciónalapfomocióntransitoriadelC.U.GustavoAdolfo

Mamani, docente de Iá Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:.---- .--ó*, 
por n"solución N. cA-so-17712023, se promueve temporariamente en el cargo de

profesor Auxiliai en ia Categoria de Jefe de Trabajos prácticós, Dedicación Exclusiva en la asignatura

;ürt".¡i"¡.r¡" irr"i.¡ip* de la canera Tecnicatura universitaria en programación y Licenciatura

;;ffirtJ;¡Eirfn*¡; l" F*ulrad Regional onl,n de la universidad Nacional de salta, con toma de

po...iOn .n fu prorn oci6n ej2211212023, dé acuerdo a la Resolución No SO-007 D024'
'Que, por Resolución N' CA-SO-076/2024, se otorga Licencia sin Goce de Haberes al C U

Gustavo Adolfo Mamani' en eI cargo de Auxi|iar Docente de Prime¡a Categoria, DedicaciÓn.Exclusiva,

ñ"grl*, ., la asignatura "Matemítica oara lnformálicl"-de la. Carrera Licenciatura en Análisis de

itr?"r*i a" tu S"d-" negionlt danfiTñiiffiITáñiffOe la Universidad Nacional de Salta, a partir

del 22 de diciembre de 2023 y hasta nueva disposiciÓn

Que, por Reiolución N' D-ORAN-219/2026 se da por finalizada la Licencia Sin Coce de

Haberes del Bach. Arturo Vega Corrales, D.N.l. N'40.889.161, en el cargo de Profesor Aux iliar en la

Categorfa de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Exclusiva de la cátedra :¡43'!!§4é!¡§a!3le
Informáti ca" de la Carrera Tecnicatura Univers itaria en Programación de la Facultad Regional Orán, a

POR ELLO

partir del 20 de abril de2026.' aue, de acuerdo a lo expuesro se reintegra en su-s- funciones al Bach Arturo Vega

Corrales, D.N.l. Ni ¿ó.489. t6t, en et cargo de referencia, a Partir del 20 de abril de 2026'

Que, Dirección Ceneral'tle Administración, informa que de acuerdo a lo dispuesto en el

considerando precidénte, se debe dar por finalizada las funciones del c.u. Gustavo Adolfo Mamani, D.N.l.

N' 16.659.432, en el cargo por Proáoción Transitoria de Profesor Auxiliar en la Categorla de Jefe de

i;;j;; il;ii""r, oeaiáián Exctusiva en ta asignatura .M8tep{ri9a psra Inforqrágca". de.! calel
Tecnicatura Universitaria en Programación y Licen-ciatura 

"n 
At álitit d" Sitt"mas de la Facultad Regional

Orán de la Unive¡sidad Nacional de Salta, a partir del 20 de abril de 2026'

Que, asimismo se debe áar'por ñnalizada la Licencia Sin Coce de Haberes en el cargo de

Auxiliar Docente de Primera Categoría, Deáicación Exclusiva, Regular, en Ia asignatura sMftqméfica

oara Informática" de la Carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Sede Regional Orán en

ir*rt"tñ f""rlt"d de Ia Universidad Nacional de Salta, a partt del 20 de abril de 2026; y reintegrar en

sus funciones en el cargo indicado precedentemente -
que,is necesario la elaboraciÓn del instrumento legal correspondiente; y

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULoI.:DarporfinalizadaslasfuncionesdelC.U.GustavoAdolfoMamanl,D.N.I.N.|6.659.432'

"n.t "u,go 
p- r,omoción Transitoria de Profesor Auxiliar en la Categoría de Jefe de Trabajos Prácticos,

ó"ái.u"i]On'Er"tutiva en la a§ignatura *Matemática oara lnformátics" de la carrera J:tli"1tuf
Úni""rriturin"n p.ogramación y Li."n.iutiñIi11ái!iid" Sirt.-us de la Facultad Regional Orán de la

tJniversidad Nacional de Salta, a partir del 20 de abril de 2026, en un todo de acuerdo a los considerando

de la presente resoluciÓn.

ARTICULO 2o: Dar por hnalizada la Licencia Sin Coce de Haberes del C U' Gustavo Adolfo Mamani'

D.N.l. N' 16.659.432, en el cargo áe Auxiliar Docente de Primera Categorla' DedicaciÓn .Exclusiva'
Regulur, en la asignatura "tr'Iatemáiica qafLlgfoIpálice". de la, Carrera Licenciatura en Análisis de

iir?.r* ¿. ru s"ai n"gional orán;;Tññm;;6@de ta universidad Nacional de Salta, a partir

del 20 de abril de 2026. en un todo de acu.rdo.ilhj¡.rt¡cu lo p\gcedente

,: V,';

San Ramón de la Nueva Orán. q '

Expediente N' 19.56112023 -

Expediente N" 8.46211993.-

Reso l ució lt N" D-9R \N- 2 18/2 0 2 6''

drl

d
,a

\



"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria' Verdad y luslicia"

l!¡'¡atA
F*.d R¿flot l Or{.

..ll¡c¡J¡ § :JI
¡ckl.t ttt:tlrlJtt

ARTICULO 3': Reintegrar en sus fi¡nciones al C'U' Gustavo Adolfo Mamanl' D N I' N' 16'659 '432' et el

carso de Auxiliaf Docente de prii"á óut.goriu, Dedicación Exclusiva, Regular, en la asignatura

#,,.',,te"a#*'ffi l¡r,,¿.xiilu:mT3:,il'l'lli,';iii,1Ti;,lo?"i;,[l''"""'

ARTICULo4":lnformaralC.U.GustavoAdolfoMamaniquedeberáactualizarsudeclaracióndecargos
v actividades, una vez que cambie " tit'"tiO" át t*fsta' conforme a lo establecido por la Resolución N'

ffi;ó;iñ;*r"rrJro" N. cs-¡¿iDord ¿"iconsejo superior de la universidad Nacional de salta.

ARTICULo5.:NotificaralintefesadoycursarcopiaaDirecciónGeneraldePe$onal,Secletaria
Académica, Consejo Directivo' 

- 
olt""á¡0" Admüistr¿tiva Académica' Di¡ección General de

Administración, Escuela de ci"*i* i*""ür, coordinación de carrera de Licenciatura en Análisis de

Sisiemus y Oticinu de Personal para su conocimiento y efectos -
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